
Bogotá D.C, 23 de mayo de 2022 

 

 

Honorables 

MAGISTRADOS DEL CONSEJO DE ESTADO 

E.......S.......D 

 

 

REF. DEMANDA DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA EN CONTRA DEL SENADOR 

GUSTAVO PETRO URREGO 

 

 

Yo, JOAN SEBASTIAN MORENO HERNÁNDEZ, identificado con C.C 1.030.633.766, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá y ciudadano en ejercicio, por medio del presente 

escrito me permito formular DEMANDA DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA establecida en el 

art.143 de la ley 1437 de 2011 y reglamentada por la ley 1881 de 2018, en contra del Senador de la 

República GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO identificado con C.C 208.079, por la 

causal establecida en el numeral segundo del artículo 183 de la Constitución Política de 

Colombia. 

 

La presente demanda se sustenta en los siguientes hechos, argumentos y pretensiones: 

 

 

1. HECHOS 

 

 

PRIMERO: Para las elecciones presidenciales del año 2018 celebradas en territorio colombiano, 

el señor Gustavo Francisco Petro Urrego obtuvo en segunda vuelta un número de votos que 

ascendieron a la cifra de ocho millones treinta y cuatro mil ciento ochenta y nueve (8.034.189). 

 

 

SEGUNDO: Dicha votación le alcanzó al demandado para obtener el segundo lugar en las 

votaciones a la presidencia de Colombia, después del señor Iván Duque Márquez, que alcanzó 

un total de diez millones trescientos setenta y tres mil ochenta votos (10.373.080).  

 

 

TERCERO: En virtud de lo normado en el artículo 24 de la ley 1909 de 2018, el señor Petro 

Urrego alcanzó el derecho personal a ocupar una curul en el Senado de la República, integrando 

para ello, la comisión primera constitucional al interior del Congreso de la República.   

 

 

CUARTO: Actualmente el senador Gustavo Petro Urrego pertenece a la comisión primera 

constitucional del Senado de la República, la cual tiene conocimiento de reforma constitucional; 

leyes estatutarias; organización territorial; reglamentos de los organismos de control; normas 

generales sobre contratación administrativa; notariado y registro; estructura y organización de 

la administración nacional central; de los derechos, las garantías y los deberes; rama legislativa; 

estrategias y políticas para la paz; propiedad intelectual; variación de la residencia de los altos 

poderes nacionales; y asuntos étnicos. 



QUINTO: Hasta el momento de la presentación de esta demanda de perdida de investidura, el 

señor Gustavo Francisco Petro Urrego, ha reportado un total de 17 inasistencias a sesiones plenarias 

donde se han votado proyectos de ley como se presenta a continuación: 

 

 

 Fecha de inasistencias 

 

5.1 28 de agosto de 2018  

5.2 16 de octubre de 2018 

5.3 06 de noviembre de 2018 

5.4 07 de noviembre de 2018 

5.5 19 de noviembre de 2018 

5.6 02 de abril de 2019 

5.7 03 de abril de 2019 

5.8 22 de mayo de 2019 

5.9 12 de agosto de 2019 

5.10 13 de agosto de 2019 

5.11 08 de octubre de 2019 

5.12 18 de noviembre de 2019 

5.13 12 de diciembre de 2019 

5.14 23 de marzo de 2021 

5.15 24 de marzo de 2021 

5.16 19 de abril de 2022 

5.17 27 de abril de 2022 

 

 

SÉPTIMO: Para la primera legislatura del Congreso comprendida entre el 20 de julio de 2018 y el 

20 de junio de 2019, el señor Gustavo Petro Urrego presentó las siguientes inasistencias. Como se 

muestra y enumera en el cuadro que precede: 

 

 
 

 

OCTAVO: Para el 28 de agosto de 2018, el señor Petro Urrego no asistió a la sesión plenaria 

programada para ese día, argumentando para ello, que padecía de una torticolis según se extrae de 

la excusa dada por el médico privado Jorge Barrios. 

 

NOVENO: La excusa privada del hecho anterior, no fue transcrita ni convalidada con la E.P.S 

SANITAS a la que pertenece el congresista demandado. 

 

DÉCIMO: El 16 de octubre de 2018, el congresista demandado presentó excusa por una operación 

de una hernia inguinal otorgada por el Hospital Universitario Fundación Santa Fe de la ciudad de 

Bogotá, la cual si fue convalidada y transcrita por la E.P.S SANITAS. 

 

DÉCIMO PRIMERO: El 06 de noviembre de 2018 el congresista demandado no asistió a la sesión 

plenaria de ese día, sin haber presentado excusa alguna.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: El 07 de noviembre de 2018, el señor Petro Urrego no asistió a la sesión 

plenaria programada para ese día, argumentando para ello, que padecía de una cefalea tensional y 

un lumbago según se extrae de la excusa dada por el médico privado Jorge Barrios. 

 

 



 

DÉCIMO TERCERO: La excusa privada del hecho anterior, no fue transcrita ni convalidada con la 

E.P.S SANITAS a la que pertenece el congresista demandado. 

 

DÉCIMO CUARTO: El 19 de noviembre de 2018, el congresista demandado no asistió a la sesión 

plenaria de ese día, en virtud, del permiso que le otorgó la Mesa Directiva del Senado para 

participar en la Conferencia Latinoamericana y Caribeña de Ciencias Sociales del 17 al 20 de 

noviembre de 2018 que se llevó a cabo en la ciudad de Buenos Aires en Argentina.  

 

DÉCIMO QUINTO: La resolución 098 del 30 de octubre de 2018 expedida por la mesa directiva del 

Senado tiene todas las firmas necesarias para su validez, especialmente, la del presidente del 

Congreso señor Ernesto Macias Tovar, Primer vicepresidente Eduardo Enrique Pulgar, Segundo 

vicepresidente Angelica Lisbeth Lozano Correa, y el secretario general Gregorio Eljach Pacheco. 

 

DÉCIMO SEXTO: Para los días 02 y 03 de abril de 2019, el congresista demandado no asistió a la 

sesión plenaria de esos días, en virtud, del permiso que le otorgó la Mesa Directiva del Senado para 

participar en un congreso de Derechos Humanos en Bélgica. 

 

DÉCIMO SEPTIMO: La resolución 212 del 29 de marzo de 2019 y expedida por la mesa directiva 

del Senado no tiene todas las firmas necesarias para su validez, especialmente, porque adolece de la 

firma del Primer vicepresidente que para la época de los hechos se trata del señor Eduardo Enrique 

Pulgar y que era miembro integrante de la Junta Directiva del Senado. 

 

DÉCIMO OCTAVO: La resolución 212 del 29 de marzo de 2019 y expedida por la mesa directiva 

del Senado no tiene todas las firmas necesarias para su validez, especialmente, porque adolece de la 

firma del Primer vicepresidente que para la época de los hechos se trata del señor Eduardo Enrique 

Pulgar y que era miembro integrante de la Junta Directiva del Senado. 

 

DECIMO NOVENO: Las resoluciones 212 del 29 de marzo de 2019, y 098 del 30 de octubre de 2018 

otorgaron al senador Gustavo Petro, una licencia no remunerada por menos de tres meses. 

 

VIGESIMO: El 22 de mayo de 2019, el congresista demandado no asistió a la sesión plenaria de ese 

día, en virtud, de la excusa medica dada por la sección de Bienestar y Urgencias Médicas del 

Senado de la República en la que se afirmaba “Incapacidad por el día de hoy al H.S Gustavo Petro a 

causa de síntomas generales”. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Dicha excusa médica, además de ser oscura y poco clara sobre los 

síntomas del demandado, no fue transcrita ni convalidada con la E.P.S SANITAS a la que 

pertenece el congresista demandado. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Para efectos de esta demanda, las inasistencias de los días 28 de agosto de 

2018, 06 de noviembre de 2018, 07 de noviembre de 2018, 19 de noviembre de 2018, 02 de abril de 

2019, 03 de abril de 2019 y 22 de mayo de 2019 del señor Gustavo Francisco Petro Urrego a las 

sesiones plenarias dan cuenta de la configuración de la causal establecida en el numeral segundo 

del artículo 183 de la Constitución Política de Colombia. 

 

 

2. PRETENSIONES 

 

 

PRIMERA: Que se decrete la pérdida de investidura del Senador GUSTAVO FRANCISCO 

PETRO URREGO identificado con C.C 208.079, por la causal establecida en el numeral segundo 

del artículo 183 de la Constitución Política de Colombia. 

 

 

SEGUNDA: Que en virtud de lo anterior, se compulsen copias a la Procuraduría General de la 

Nación, para que se sirva determinar la responsabilidad disciplinaria del Senador GUSTAVO 

FRANCISCO PETRO URREGO identificado con C.C 208.079.  

 

 

 

 



3. CAUSAL POR LA CUAL SE SOLICITA LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA DEL 

SENADOR GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO 

 

 

En concordancia con lo señalado en el literal c del artículo 5, para efectos de la demanda de perdida 

de investidura se entiende que la causal por la cual se demanda es aquella que se encuentra 

establecida en el numeral segundo del artículo 183 de la Constitución Política de Colombia, que al 

tenor literal establece: 

 

“Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis reuniones plenarias en 

las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura”. 

 

En ese orden de ideas, se procede a explicar las razones por las cuales el demandante entiende que 

el señor Gustavo Petro Urrego debe perder su investidura como congresista bajo los argumentos 

que se señalan a continuación: 

 

 

• ARGUMENTOS FRENTE A LAS INASISTENCIAS DEL 28 DE AGOSTO DE 2018, 06 Y 

07 DE NOVIEMBRE DE 2018, Y 22 DE MAYO DE 2019 

 

 

Estas inasistencias se soportan en incapacidades medicas que el demandado ha alegado ante las 

instancias del Congreso, sin embargo, en el sentir del demandante dichas inasistencias no están 

soportadas en hechos constitutivos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, y mucho menos, una 

incapacidad física a la que pueda pregonársele valor de comprobación al tenor de las exigencias de 

la legislación colombiana y el Ministerio de Protección Social para que una excusa en el servicio 

público sea legalmente tenida en cuenta como tal.  

 

Rememorando el concepto No. 182 del 2004 del Ministerio de la Protección Social traído a colación 

por el concepto 144421 de 2019 del Departamento Administrativo de la Función Pública, en el cual 

se indagaba a la entidad sobre la necesidad de transcribir las incapacidades medica se transcribe lo 

siguiente: 

 

“Así las cosas y expuesta la normatividad anterior, se tiene que por disposición legal 

las incapacidades son reconocidas por el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud a través de las Entidades Promotoras de Salud, razón por la cual, es claro que 

siendo las EPS las que deben reconocer en principio las incapacidades, estas deben 

ser expedidas por los médicos dé dicha entidad o de su red prestadora. 

No obstante, lo anterior si una incapacidad ha sido expedida por un médico no 

autorizado para ello por la EPS, se ha consagrado la figura de la transcripción de la 

incapacidad, según la cual, la incapacidad expedida se traslada al formulario oficial 

de la EPS donde está afiliada la persona y con fundamento en esto, se procede al 

reconocimiento de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que toda incapacidad expedida por el 

médico u odontólogo no autorizado para ello por la EPS, debe ser transcrita en los 

términos y condiciones que señale para el efecto cada EPS y si ello no ocurrió, la 

incapacidad no será válida y el empleador no debe aceptarla.” Por lo anteriormente 

expuesto, se concluye (…) toda incapacidad expedida por un médico no 

autorizado para ello por la EPS, debe ser transcrita en los términos y 

condiciones que señale para el efecto cada EPS y si ello no ocurrió, la 

incapacidad no será válida y el empleador no debe aceptarla, por 

consiguiente, al no tener la incapacidad en debida forma, deberá cumplir con 

las funciones propias del empleo que tiene en la respectiva entidad pública” 

(negrilla y subrayado fuera de texto). 

Por lo tanto, toda incapacidad expedida por un médico no autorizado para ello por la EPS, debe ser 

transcrita en los términos y condiciones que señale para el efecto cada EPS y si ello no ocurrió, la 

incapacidad no será válida y el empleador no debe aceptarla.  



En la misma línea, la sentencia T – 147 de 2014 de la Corte Constitucional, retomando el 

concepto 10240 - 140206 emitido por el Ministerio de la Protección Social 19 de mayo de 2011 

estableció:  

La incapacidad no sólo es el reconocimiento de la prestación de tipo económico y pago de la misma 

que hacen las EPS en caso de enfermedad o accidente de origen común, o las ARP en caso de 

enfermedad o accidente de origen profesional, a sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo 

el tiempo en que estén inhabilitados física o mentalmente para desempeñar en forma temporal su 

profesión u oficio habitual, sino además, el evento autorizado y reconocido por el legislador para 

que el trabajador se ausente de sus labores, con el fin de que recupere su estado de salud, y por 

ende, su capacidad laboral. (Subrayado propio) 

  

Por lo anterior, si el médico tratante de la EPS en la que se encuentra afiliado el trabajador 

considera necesario ordenarle la incapacidad, el empleador no sólo estará obligado a concederle 

esos días para su recuperación y descanso, sino que además, estará obligado a pagarle el auxilio 

de incapacidad, siempre que el trabajador acredite las incapacidades de forma oportuna. 

(Subrayado propio) 

  

Situación distinta se presenta en caso de que el trabajador no informe oportunamente al empleador 

de sus incapacidades ni las acredite mediante las órdenes médicas de su EPS, pues en este caso 

debe acudirse a lo dispuesto por el numeral 4° del Artículo 60 del Código Sustantivo del Trabajo, 

el cual señala que está prohibido a los trabajadores faltar al trabajo sin justa causa de 

impedimento o sin permiso del empleador, excepto en los casos de huelga, en los cuales deben 

abandonar el lugar de trabajo. 

  

 

En igual sentido, lo señaló el Artículo 173 del Código Sustantivo del 

Trabajo, al regular el derecho al pago del día dominical, cuyo texto prevé: 

  

"ARTICULO 173. El empleador debe remunerar el descanso dominical con el 

salario ordinario de un día, a los trabajadores que habiéndose obligado a prestar 

sus servicios en todos los días laborales de la semana, no falten al trabajo, o que, si 

faltan, lo hayan hecho por justa causa o por culpa o disposición del empleador", 

(subrayado fuera del texto) 

  

Para tales propósitos, el numeral 2o del Artículo 173 del citado Código 

define la justa causa en aquellos eventos como el accidente, la 

enfermedad, la calamidad doméstica, la fuerza mayor y el caso fortuito. 

  

En este orden de ideas, considera la Oficina que si bien la enfermedad 

constituye una justa causa para ausentarse de las labores, dicha 

situación deberá ser acreditada a través de la incapacidad que expida el 

médico tratante de la EPS en la que se encuentre afiliado el trabajador; 

pues en caso contrario, podría configurarse el incumplimiento de la 

prohibición establecida en el Artículo 60 del Código Sustantivo del 

Trabajo, cuyo texto señala: "4) faltar al trabajo sin justa causa de 

impedimento o sin permiso del empleador, excepto en los casos de huelga, 

en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo". (Subrayado propio) 

  

 

Con todo, considera la Sala que la apreciación hecha por el Tribunal accionando, a las pruebas 

obrantes en el proceso, no es irrazonable, ya que la certificación no tenía la entidad necesaria para 

considerarse una incapacidad, pues no indicó que la señora María estuviera afectada en su salud 

para asistir a trabajar.  

 

Adicionalmente, de ser urgente la visita al ginecólogo, la accionante debió gestionar de manera 

urgente dicha cita, pero ella no adujo haber acudido al especialista remitido, justificando de esa  

 

manera la ausencia a laborar. Y por último, porque la certificación no fue legalizada ante la EPS 

correspondiente. 

 



Como se evidencia en este caso que involucra el empleo público, la transcripción y validación de la 

excusa medica frente a la EPS no se hace única y exclusivamente frente al pago de la incapacidad 

que hace el Sistema Integral de Seguridad Social, sino también, como instancia de verificación y 

validación de un hecho que es capaz de generar una consecuencia jurídica de una experticia 

médica, y que para el caso en concreto, es la inasistencia a un periodo de sesiones en el Senado de la 

Republica.  

 

Es costumbre que los congresistas acudan a consultorios de garaje para justificar sus inasistencias, y 

por ello, el empleo público debe tener una instancia más rigurosa para controlar a los servidores 

públicos que se valen de estas acciones para justificar sus faltas al empleo público. 

 

Para el caso en concreto, se dijo que el señor Gustavo Francisco Petro Urrego ha faltado 17 veces en 

su periodo como congresista que culmina en el 2022, y que 6 de ellas, se han dado en su primera 

legislatura como congresista de la Colombia Humana. En este primer apartado me permitiré 

describir cada una de las inasistencias que obedecen a la asistencia de un médico particular sin que 

las mismas se hayan transcrito y validado con la E.P.S SANITAS o con la Comisión de acreditación 

documental del Senado.   

 

 

Fecha de la Inasistencia 

 

Contenido de la Excusa 

 

 

 

 

 

28 de agosto de 2018 

 

 

 

El inicio de la Cefalea Tensional es frecuente 

durante la segunda década de la vida y la 

prevalencia pico se da entre los 30 y 39 años, 

disminuyendo conforme avanza la edad a 

excepción de la forma crónica que incrementa 

con la edad. El nombre tortícolis (del latín tortus 

collum, cuello torcido) significa inclinación o 

actitud viciosa de la cabeza y del cuello por 

diferentes causas. 

Tomado de: Tortícolis muscular congénita 

(agapap.org) - eo081d.pdf (medigraphic.com) 

 

06 de noviembre de 2018 

 

 

 

Ese día no presento justificación o excusa. 

http://agapap.org/druagapap/system/files/Tort%C3%ADcolis%20muscular%20cong%C3%A9nita.%20JDelgado.pdf
http://agapap.org/druagapap/system/files/Tort%C3%ADcolis%20muscular%20cong%C3%A9nita.%20JDelgado.pdf
https://www.medigraphic.com/pdfs/evidencia/eo-2008/eo081d.pdf


 

 

 

 

07 de noviembre de 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 de mayo de 2019 

 

 
 

Esta excusa tiene la particularidad de ser 

general, y abstracta, especialmente porque en 

ningún aparte de esta, se especifica cuáles son 

las razones por la cual se le otorga la 

incapacidad medica al señor Gustavo Petro.   

 

 

Ninguna de las excusas presentadas con antelación fueron transcritas o avaladas por la E.P.S 

SANITAS, tampoco se tiene mayor información sobre la medición y diagnostico empleado para 

determinar cuándo en un paciente puede concurrir torticolis junto con cefalea tensional, o cuando 

concurre algún tipo de lumbago con la misma cefalea tensional. El medico hizo la correspondiente 

remisión a fisiatría, y meses después se excusa alegando la misma causa. Por estos interrogantes, es 

necesario que concurra el filtro de la E.P.S en lo que tiene que ver con su transcripción y validación, 

no solo para el reintegro del valor del diario, sino como ya se había dicho, como ente que es capaz 

de darle asidero científico y medico a una excusa dada por un medico informal.     

 

• ARGUMENTOS FRENTE A LAS INASISTENCIAS DEL 02 Y 03 DE ABRIL DE 2019 y 19 

DE NOVIEMBRE DE 2018 

 

• Inexistencia de la resolución No 212 del 29 de marzo de 2019. 

• Inexistencia de la resolución No 098 del 30 de octubre de 2018 

 

 



Fecha de la excusa del 02 y 03 de abril de 2019 

 

  

Fecha de la excusa 19 de noviembre de 2018 

  

 

 

 

 

 

 



Esa excusa adolece en primer lugar de un vicio, la falta de la firma del primer vicepresidente, señor 

Eduardo Enrique Pulgar Daza. Ante esta falta de este requisito de forma del acto administrativo, no 

puede pregonársele valor legal alguno. Especialmente, porque la mesa directiva del senado es un 

órgano colegiado cuyas decisiones se toman de manera conjunta, al faltar la rúbrica del otrora 

congresista Eduardo Enrique Pulgar Daza se afirma que la decisión carece de un elemento que hace 

que su producción sea inviable jurídicamente.  

 

Como la mesa directiva del Senado es un órgano colegiado, la suscripción de este por parte del 

Presidente, Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente era necesaria en el Acto 

Administrativo con el número 212. La falta de firma del vicepresidente en este caso hace que 

debamos aplicar la teoría de la inexistencia del Acto Administrativo.  

 

Retomando las lecciones de Derecho Administrativo de Jaime Vidal Perdomo y Carlos Molina 

Betancur del 2019, se decía que:” Se entiende por acto inexistente el que carece de los elementos 

sustanciales de fondo; los actos inexistentes no obligan, no se puede pedir su anulación porque solo se anula lo 

que ha adquirido existencia”.  

 

Nuestro ordenamiento jurídico no precisa las funciones de cada uno de los miembros de la Mesa 

Directiva del Congreso de la República, la única aproximación legal que encontramos en la ley 5 de 

1992 asi: 

 

ARTÍCULO 19. Funciones del Presiente del Congreso. El 

Presidente del Senado es el Presidente del Congreso, y a él 

corresponde desempeñar las funciones siguientes: 

 

1. Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Congreso pleno. 

 

 

2. Llevar, con el Vicepresidente del Congreso, que lo es el 

Presidente de la Cámara, la representación de la Rama 

Legislativa del Poder Público ante las otras Ramas, gobiernos, 

entidades públicas o privadas nacionales o 

extranjeras. Numeral declarado INEXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-428 de 1993. 

 

3. Reemplazar al Presidente de la República en los casos de 

vacancia o de falta del Vicepresidente de la República y de los 

Ministros del Despacho. 

 

4. Coordinar el trabajo y las buenas relaciones entre las 

Cámaras y sus miembros, estableciendo los vínculos de 

comunicación necesarios para un eficaz trabajo legislativo. 

 

 

   Luego, es entendible que la ocurrencia de estos vicios tenga aplicación por una falta de omisión 

legislativa en la ley 5 de 1992, y que se espera el Honorable Consejo de Estado pueda ampliar el 

criterio aplicable en este tópico que se plantea.  

 

 

• En el catalogo de la ley 5 de 1992 no existe la autorización para “dictar conferencias en el 

extranjero” 

 

 

Establece el artículo 90 de la ley 5 de 1992 que: 

 

 

ARTÍCULO 90. Excusas aceptables. Son excusas que permiten 

justificar las ausencias de los Congresistas a las sesiones, 

además del caso fortuito, la fuerza mayor en los siguientes 

eventos: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36648#0


1. La incapacidad física debidamente comprobada. 

2. El cumplimiento de una comisión oficial fuera de la sede del 

Congreso. 

3. La autorización expresada por la Mesa Directiva o el Presidente de 

la respectiva Corporación, en los casos indicados en el presente 

Reglamento. (Subrayado propio). 

 

De la lectura en bloque del reglamento del congreso, no se encuentra que exista algún tipo de 

habilitación legal para que la Junta Directiva del Senado haya dado esta autorización al señor Petro 

Urrego, debe anotarse, que dicho viaje al extranjero no hacia parte de una comisión oficial ordenada 

por el congreso o por alguna orden administrativa para que se le habilitara tener mas de 5 días de 

permiso. 

 

• El periodo de licencia no remunerada en el Congreso es de mínimo 3 meses, y en las 

resoluciones 098 de 2018 y 212 de 2019 se da por menos días. 

 

Ha señalado la Jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado que la Ley 5 de 17 de junio de 

1992, “por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes”, 

reguló lo atinente a las vacancias de los Congresistas por faltas absolutas y temporales y los eventos 

que dan lugar a reemplazo, de la siguiente manera:  

 

 

“ARTICULO 274. Vacancias. Se presenta la falta absoluta del 

Congresista en los siguientes eventos: su muerte; la renuncia 

aceptada; la pérdida de la investidura en los casos del artículo 179 

constitucional o cuando se pierde alguno de los requisitos generales 

de elegibilidad; la incapacidad física permanente declarada por la 

respectiva Cámara; la revocatoria del mandato, y declaración de 

nulidad de la elección. Son faltas temporales, además de las indicadas 

en el artículo 901, la suspensión en el ejercicio del cargo decretada por 

autoridad judicial competente y las dispuestas expresamente por las 

Mesas directivas de las corporaciones legislativas, mediante 

resolución motivada que autorice el permiso no remunerado al 

Congresista, cuando existieren causas justificadas para ausentarse.”  

 

 

“ARTICULO 278. Reemplazo. La falta absoluta de un Congresista 

con excepción de la declaración de nulidad de la elección, a lo cual se 

atenderá la decisión judicial, autoriza al Presidente de la respectiva 

Cámara para llamar al siguiente candidato no elegido en la misma 

lista del ausente, según el orden de inscripción, y ocupar su lugar. En 

este evento el reemplazo deberá acreditar ante la Comisión de 

Acreditación Documental su condición de nuevo Congresista, según 

certificación que al efecto expida la competente autoridad de la 

organización nacional electoral. Ninguna falta temporal del 

Congresista dará lugar a ser reemplazado. 

 

Con la expedición del Acto Legislativo No. 03 de 15 de diciembre de 1993, fueron adicionados los 

artículos 134 y 261 de la Constitución Política de Colombia, en lo concerniente a los eventos de  

 

 

 

faltas absolutas y temporales de los Congresistas y se introdujo el mecanismo de la suplencia para 

reemplazar a los titulares en tales eventos, así:  

 

“ARTICULO 1º. El artículo 134 de la Constitución Nacional, quedará así: Las faltas absolutas o 

temporales de los Miembros de las Corporaciones Públicas serán suplidas por los candidatos que, 



según el orden de inscripción, en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma lista 

electoral.  

 

“ARTICULO 2º. El artículo 261 de la Constitución Política, quedará así: Las faltas absolutas o 

temporales serán suplidas por los candidatos que según el orden de inscripción en forma sucesiva y 

descendente, correspondan a la misma lista electoral.  

 

Son faltas absolutas: Además de las establecidas por la ley; las que se causen por: Muerte; la 

renuncia motivada y aceptada por la plenaria de la respectiva Corporación; la Pérdida de la 

investidura; la incapacidad física permanente y la sentencia condenatoria en firme dictada por 

autoridad judicial competente. Son faltas temporales las causadas por: La suspensión del ejercicio 

de la investidura popular, en virtud de la decisión judicial en firme; la licencia sin remuneración; la 

licencia por incapacidad certificada por médico oficial; la calamidad doméstica debidamente 

probada y fuerza mayor.  

 

La licencia sin remuneración no podrá ser inferior a tres (3) meses. Los casos de incapacidad, 

calamidad doméstica y licencias no remuneradas, deberán ser aprobadas por la Mesa Directiva 

de la respectiva Corporación.  (subrayado propio) 

 

PARÁGRAFO 1º. Las Inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución nacional y 

las leyes, se extenderán en igual forma a quienes asuman las funciones de las faltas temporales 

durante el tiempo de su asistencia.  

 

PARÁGRAFO 2º. El numeral 3º del artículo 180 de la Constitución, quedará así: Numeral 3º. Ser 

miembro de juntas o consejos directivos de entidades oficiales descentralizadas de cualquier nivel o  

de instituciones que administren tributos.  

 

ARTICULO 3º. Este Acto rige a partir de su promulgación. En vigencia de la referida norma, la 

licencia sin remuneración fue considerada como una falta temporal de los miembros de las 

Corporaciones Públicas; la competencia para su otorgamiento, se radicó en la Mesa Directiva de la 

respectiva Corporación, y se le fijó como término mínimo, tres (3) meses; del mismo modo, se 

consagró el mecanismo de la suplencia frente a las faltas temporales, con el candidato que por 

orden de inscripción, en forma sucesiva y descendente, correspondiera a la misma lista electoral. 

(subrayado propio). 

 

Dicho argumento, plantea que la Junta Directiva del Senado no tenia facultad para darle una 

licencia no remunerada al señor Gustavo Petro por 7 días o por menor para ir al extranjero, cuando 

lo cierto era, que dicho instrumento tenia que haberse dado por un término que no podía ser 

inferior a los tres meses, esta clara violación a la ley no puede tenerse en cuenta como una excusa 

válida para justificar su inasistencia a las plenarias de la primera legislatura de los años 2018 – 2019. 

 

 

 

4. PRUEBAS: 

 

TESTIMONIALES: 

 

1. Le ruego a su despacho, se sirva de citar al señor Jorge Alberto Barrios Salcedo Médico 

general en Bogotá que suscribió las excusas medicas del señor Petro Urrego, el cual recibe 

notificaciones en la KR 20 No. 45 A 08 Consultorio 406. Teléfono: 2871655 – 3008096113 – 

3187582604. 

 

Bajo la gravedad de juramento, afirmo desconocer el correo electrónico del señor Jorge 

Alberto Barrios Salcedo. 

 

El objeto de la prueba tiene como finalidad, probar los hechos que se presentan en el escrito, 

especialmente los que tienen que ver con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

se desarrollaron las consultas, los síntomas revisados, los aparatos de medición utilizados, y 

la apreciación de conceptos plasmados en las certificaciones de excusa utilizadas para 

justificar la inasistencia a varias sesiones plenarias. 

 

 



2. Le ruego a su despacho, se sirva de citar al señor Rodrigo Botero Moreno Médico general en 

bienestar y urgencias médicas del Congreso que suscribió la excusa medica del señor Petro 

Urrego por la inasistencia del 22 de mayo de 2019 , el cual recibe notificaciones en la Carrera 

7 No 8 - 68 - Bogotá D.C. Colombia, correo electrónico: atencion.ciudadana@senado.gov.co, 

judiciales@senado.gov.co 

 

El objeto de la prueba tiene como finalidad, probar los hechos que se presentan en el escrito, 

especialmente los que tienen que ver con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

se desarrollaron las consultas, los síntomas revisados, los aparatos de medición utilizados, y 

la apreciación de conceptos plasmados en las certificaciones de excusa utilizadas para 

justificar la última inasistencia, junto a una explicación más detallada sobre su exposición 

lacónica que consta en la excusa presentada por el señor Petro Urrego. 

 

 

3. Le ruego a su despacho, se sirva de citar a la señora Dolly Chica Rojas jefe de sección en la 

unidad de bienestar y urgencias médicas del Congreso, la cual recibe notificaciones en la 

Carrera 7 No 8 - 68 - Bogotá D.C. Colombia, correo electrónico: 

atencion.ciudadana@senado.gov.co, judiciales@senado.gov.co 

 

El objeto de la prueba tiene como finalidad, probar los hechos que se presentan en el escrito, 

especialmente los que tienen que ver con el tramite que se sigue para transcribir, convalidar 

y darle validez a las excusas medicas tomadas por dicha unidad adscrita al congreso. 

 

4. Le ruego a su despacho, se sirva de citar al Honorable Congresista Ernesto Macías Tovar 

presidente de la Mesa Directiva del Senado para la fecha de los hechos, el cual recibe 

notificaciones en la Carrera 7 No 8 - 68 - Bogotá D.C. Colombia, correo electrónico: 

atencion.ciudadana@senado.gov.co,judiciales@senado.gov.co y  

ernesto.macias@senado.gov.co . 

 

El objeto de la prueba tiene como finalidad, probar los hechos que se presentan en el escrito, 

especialmente los que tienen que ver con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

se firmaron las resoluciones que le otorgaron al congresista demandado la posibilidad de 

viajar al extranjero mediante una licencia no remunerada inferior a tres meses. Además, de 

que señale cuales son las etapas ante la mesa directiva y las instituciones del Congreso que 

se surten para que un congresista tenga la oportunidad de hacer vale la excusa, sus métodos 

de verificación, la exigencia de transcripción y validación ante las EPS, y la explicación de la 

ausencia de firma por parte del primer vicepresidente, de la resolución que le concedió al 

demandado la posibilidad de ir a Europa. 

 

5. Le ruego a su despacho, se sirva de citar al antiguo Congresista Eduardo Pulgar primer 

vicepresidente de la Mesa Directiva del Senado para la fecha de los hechos, el cual recibe 

notificaciones en la cárcel la Picota, en Bogotá Kilometro 5 vía usme, correo electrónico: 

 direccion.epcpicota@inpec.gov.co y  juridica.epcpicota@inpec.gov.co. 

 

El objeto de la prueba tiene como finalidad, probar los hechos que se presentan en el escrito, 

especialmente los que tienen que ver con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

se firmaron las resoluciones que le otorgaron al congresista demandado la posibilidad de 

viajar al extranjero mediante una licencia no remunerada inferior a tres meses. Además, de 

que señale cuales son las etapas ante la mesa directiva y las instituciones del Congreso que 

se surten para que un congresista tenga la oportunidad de hacer vale la excusa, sus métodos 

de verificación, la exigencia de transcripción y validación ante las EPS, y la explicación de la 

ausencia de su firma en la resolución que le concedió al demandado la posibilidad de ir a 

Europa. 

 

6. Le ruego a su despacho, se sirva de citar a la Honorable Congresista Angélica Lozano 

Correa miembro de la Mesa Directiva del Senado para la fecha de los hechos, la cual recibe 

notificaciones en la Carrera 7 No 8 - 68 - Bogotá D.C. Colombia, correo electrónico: 

atencion.ciudadana@senado.gov.co,judiciales@senado.gov.co y  

angelica.lozano@camara.gov.co, angelicalozano.publico@gmail.com. 
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El objeto de la prueba tiene como finalidad, probar los hechos que se presentan en el escrito, 

especialmente los que tienen que ver con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

se firmaron las resoluciones que le otorgaron al congresista demandado la posibilidad de 

viajar al extranjero mediante una licencia no remunerada inferior a tres meses. Además, de 

que señale cuales son las etapas ante la mesa directiva y las instituciones del Congreso que 

se surten para que un congresista tenga la oportunidad de hacer vale la excusa, sus métodos 

de verificación, la exigencia de transcripción y validación ante las EPS, y la explicación de la 

ausencia de firma por parte del primer vicepresidente, de la resolución que le concedió al 

demandado la posibilidad de ir a Europa. 

 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Certificado electoral expedido por el Congreso de la Republica donde acredita la condición 

de Senador. 

2. Constancia de envió de la demanda previamente al correo del señor Gustavo Petro Urrego. 

3. Gaceta con numero 1104 del 2018 del 28 de agosto de 2018 

4. Gaceta con número 1107 del 2018 del 16 de octubre de 2018 

5. Gaceta con número 114 del 2019 del 06 de noviembre de 2018 

6. Gaceta con número 489 del 2019 del 07 de noviembre de 2019 

7. Gaceta con número 492 del 2019 del 19 de noviembre de 2018 

8. Gaceta con número 821 del 2019 del 02 de abril de 2019 

9. Gaceta con número 630 del 2019 del 03 de abril de 2019 

10. Gaceta con número 969 del 2019 del 22 de mayo de 2019 

11. Respuesta al derecho de petición del 11 de mayo de 2022. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

• El suscrito recibe notificaciones en la CALLE 87 # 19A 27 Oficina 502 de la ciudad de Bogotá, 

correo electrónico: morenohernandezabogados@gmail.com autorizo a que se me notifique 

por este medio. 

 

Teléfono: 3504696372 

 

El congresista demandado recibe notificaciones así: 

 

• En la Carrera 7 No 8 - 68 - Bogotá D.C. Colombia, correo electrónico: 

atencion.ciudadana@senado.gov.co, judiciales@senado.gov.co, prensa@gustavopetro.co , 

contacto@pactohistorico.com,  gustavopetro@yahoo.com, 

gustavo.petro.urrego@senado.gov.co  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
JOAN SEBASTIAN MORENO HERNANDEZ 

C.C. No. 1.030.633.766 de Bogotá 
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